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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, ElÍos Piños,

Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco. poro el funcionomiento y
goront¡o de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los
sociedodes comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho
dispuesto el estoblec¡miento de lo secretorio e.iecutivo como órgono
unipersonol responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moterio
tr¡butorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 7, Corresponde o lo Secretorio Ejecut¡vo recibir y tromitor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley
núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo zono Espec¡ol de
Desorrollo Fronter¡zo (cczfor) poro su consideroción y decisión;

Y[o

COI{SIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortÍculo B, literol B. corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Goront¡zor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos o lo
recepción, trómite y somet¡miento de los sol¡citudes dirigidos ol Consejo de
Coordinoción, osÍ como los consecuentes comunicociones o los portes
interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol* 

J{f(;r,régimen fiscol de esto Ley; '¿
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RESOLUCION Núm. CCDF-PC-Ot6-2025
PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIATES DEt SUR-INDUPAI, S.R.L.

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortículo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (cczf or) seró convocodo por su pres¡dente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) de sus miembros;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

GONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por

el Reglqmento de AplicociÓn emitido mediqnte el Decreto Núm. 766-21,

estoblece en su ortÍculo 8 literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio
por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes
o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo
sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (Cczror)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm.
12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplim¡ento ¡ntegrol de los normos
ombientoles exigidos por el Min¡ster¡o de Med¡o Ambiente y Recursos Noturoles,
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en v¡rtud de
lo ley núm. 12-21.

CONS¡DERANDO: El Consejo de Coordinqción de lo zono Especiol de Desorrollo

Fronter¡zo (cczrop) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requ¡s¡tos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de c¡nco (S) a¡os hóbiles desde lo primero
o únicq sesión. Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo notificor lo resoluc¡ón ol
sol¡citonte en un plozo no moyor de c¡nco (S) Oios hóbiles, remitiendo tombién,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo. en el cuol se indicoró lo

closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y
Operoción.
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CONSIDERANDo: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y Desorrollo
(UepVO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y
sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que
troe consigo lo octividod proyecto de lnversión PROCESADORA DE AGREGADg|-^ j&
INDUSTR¡ALES DEL SUR.INDUPAI, S.R.L. Ú J"
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (ccDF)

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecutivo
el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIALES DEL SUR-
¡r{DuPAt, s.R.t.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por
lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión PnOCESADORA DE AGREGADOS

INDUSTRIALES DEL SUR-INDUPAI, S.R.t., RNC: I-32-91326-4, expediente Núm.

CCDF-SC-0OI?-2O24, Lo empreso t¡ene como objetivo lo Instoloc¡ón de uno
plonto procesodoro poro lo eloboroción de productos ogregodos de
construcción, específicomente, poro blocks de cemento y corbonoto de colcio,
el proyecto de inversión PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIAIES DEL SUR-

INDUPA!, s.R.L.. contemplo odquirir:: I retroexcovodoro; I retropolo; I buldócer; I

polo mecónico; 2 plontos eléctricos; I sistemo fotovoltoico; I tonque de
olmocenoje; I móquino dosificodoro; ¡ mezclodoro; 1 cinto tronsportodoro; I

móquino bloquero; I opilodor outomótico;'l móquino de olimentoción de color;
1,500 poletos; 2 silos de cemento; I montocorgos; 2 polos poro corgor bloques;
y I moliendo productoro de colcio. poro este proyecto se estimó un monto de
inversión de US$O772564.8, equivolente o RD$407,837,755.O estimo lo
generoción directo de 32 empleos. siendo el I00% dedicodo o lo operoción, con
un solorio promedio ponderodo de RD$28,437.5. Ademós, este proyecto
oportorío o lo economio un monto nom¡nol de RD$142032,247.3 en gostos de
sueldos y solorios. Este proyecto se vo o llevor o cobo sobre un terreno cuyo
extensión superficiol oborco 312,367.7 m2, motrículo 23OO0O425, Designoción
Cotostrol no. 109456543442, ubicodo en lo ovenido 19 de morzo No. '1, en el

Municipio Jimoni, provincio lndependencio.

GoNSIDERANDO: Que, el dio uno (Ol) del mes de obril del oño dos mil veinticinco
(zOZS), medionte oficio emitido por lo secretoriq Ejecutivo fueron convocodos
los m¡embros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de
documentos estoblecidos en el ortículo ll del reglomento de oplicoción 766-21,

de IO sOCiedod PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIALES OEt SUR-INDUP
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de PRoCESADORA DE AGREGADoS

lNDusTRlALEs DEt SUR-INDUPAI, S.R.L., ho cumplido con todos los requisitos de
formo exigidos en lo ley 12-21y su Reglomento de oplicoción.

CONSIDERANDO: Que, en fecho veinticuotro (Z¿) Oe obril del oño 2025. se

celebró lo lTmo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que
med¡onte octo de osombleo se cumplió con el quorum estoblecido poro
sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión PROCESADORA DE

AGREGADOS INOUSTRIAIES DEt suR-lNDUPAl, s.R.t., el cuol fue oprobodo por lo
moyorío de los miembros, estobleciendo que los representonte del Ministerio de
Hoc¡endo y el Ministerio de ¡ndustr¡o, comercio y M¡pymes no votoron.

VISTA: Lo Const¡tución Dominiconq de fecho 13 de junio del oño 2015;

vlsTo: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSIRIATES DEL SUR.INDUPAI, S.R.t.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-l2,Ley Oryónicq de lo Admin¡stroción Público;

vlsTo: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto de
lnversión PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIALES DEL SUR-|NDUPA|, S.R.L.

vlsTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo el dio veinticuotro (z¿) del
mes de obril del oño 2025

VISTO: El proyecto de lnversión PROGESADoRA DE AGREGADOS INDUSTRIALES

DEL SUR-INDUPAI, S.R.[.

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto PROCESADORA DE AGREGADOS

INDUSTRIATES DEL SUR.INDUPA!, S.R.L.

VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de ve¡nticuotro (z¿) de obril del oño 2025,

comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los sesiones, log,...\ur
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones presentodos sobre el

proyecto de lnversión PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIALES DEL suR-
|NDUPA|,S.R.t.

vlsTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo zono

lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elíos Piños, Dojqbón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y

Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejerc¡cio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.

12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción zono Espec¡ol

Desorrollo Fronter¡zo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificqción del proyecto PRoCESADORA DE AGREGADOS

INDUSTRIATES DEL SUR-INDUPAt, S.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley I2-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡t¡r el cert¡ficodo de Empreso Fronter¡zo Acogido, del
proyecto de lnversión PROCESADORA DE AGREGADOS ¡NDUSTRIAIES DEL SUR-

INDUPAI, S.R.L., prev¡o ol pogo de lo toso por el servicio correspondiente
estoblecido medionte resolución No. 002-2022.

TERCERo: Autorizor ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lq L¡cenc¡o de lnstoloción y licencio de Operoción ol

proyecto inversión PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTR¡AIES DEL SUR-

INDUPAI, S.R.L., prev¡o ol depósito del Permiso Medioombientol y términos de
referencio del proyecto, conforme estoblece el ortículo 5 pórrofo, ll de lo ley 12--.,n
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Qu¡NTo: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo clqsificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión PROCESADORA DE AGREGADOS INDUSTRIAIES DEt SUR-
INDUPAI,S.R.L.

r(
CH

-!,

Yl§

a
(

k
&il

SEXTO: Publicor lo presente resolución Admin¡strotivo o trovés del portol w9R",i\
oyhttps://ccdf.gob.do/. 
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CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión PROCESADORA DE AGREGADOS

INDUSTRIALES DEL SUR-INDUPAI, S.R.L., el beneficio de los componentes de
lncentivos estoblecido en el ortículo 4 de lo ley 12-21: l) Cien por ciento (1OOZ)

del pogo de lmpuestos sobre lo Rento, 2) Cien por ciento (IOOZ) del pogo del
lmpuesto Selectivo ol Consumo. oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros poro los instolociones del proyecto ubicodo en
lo Zono Especiol, e) Cien por ciento (lOO%) del pogo de oronceles e tTBtS sobre
los moquinorios y equipos objeto de importoc¡ón o odquirido en el mercodo
locol, según correspondo, requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción
de lo empreso, a) Cien por c¡ento (IOOZ ) del tTBtS poro lo odquisición e
importoción de insumos y moterio pr¡mo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, 5) Cincuento por
c¡ento (SOZ) del ITBIS poro lo cdquisición e importoción de insumos y moterio
primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo
legisloción tributor¡o vigente, 6) cien por c¡ento (looZ) Oe¡ pogo del oroncel
poro lo importoción de insumos y moterios primos ut¡lizodos poro lo producción
de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el pois, 7) Cien por ciento
(IOOZ) Oet pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos
relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e
¡nf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo
obligoción de retener e ingresor o lo Adm¡nistroción Tributorio los pogos ol
exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención del
cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros relocionodos
con el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes
comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo; por el plozo previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .
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SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en lqs

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.

Firmodo por:

. R¡món Ern is Diaz Diaz
Presidente del
Miembro con

o oetario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

C^*d
Sr. Sr. Camila Hernandez

Miembro con voto representante del
Mí¡isterio de haoienda
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de [ndustria, Comercio y MiPymes

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

AsÍ ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los
miembros presentes del Conse.io de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronter¡zo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito Nocioñol,
copitol de lo Repúblico Dominicono, el dÍo veinticu otra (Zq) del mes de obril del
oño dos m¡l veint¡c¡nco (ZOZS).

Sr.

Antonio Ledesma Ureña
con voto representante del Ministerio
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr, Erick o

del Ministerio
Economía. y Desarrollo (MEPYD)

Sr¡. Anel Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Miembro con voz Reprcsentante Provincial
de Bahoruco

Sr, Yohan Manuel l,rípez
Miernbro con voto representante del
Ministerio de Agricultura

qod.,{lI É'nu*"Aor r-r - r--
§ra. YJnifel Frances Ortiz

Miembro con voz Represenlante de
la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas
Miernbro con voz Representant€ Provincial

de Independencia

8

Miembro con voto

(.

Sr. Faustino R€yes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Luis Salv¡dor Familia Sr. Almonte
Miemb¡o con voz Representante Provincial

de Elías Piña
Miembro con Provincial

de

Vidal Erasmo CebrerrSr. Luis Revnoso
Miembro con voz de oresentante

De Daiabón
Miembro con voz Reoresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez
Provincial

o


